
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220011600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Deicy Cecilia Medina 
Mantilla   

15/09/2022 Auto Ordena 

11001418903820220002000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Edwin Rafael Arevalo 
Muñoz   

15/09/2022 Auto Requiere

11001418903820220009200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Flora Antonia Lozano 
Villa   

15/09/2022 Auto Ordena 

11001418903820220008000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Hector Javier Leal 
Contreras

15/09/2022 Auto Ordena 

11001418903820220002800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Alfredo Pacheo 
Silvera

15/09/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Julian Garcia Loaiza   15/09/2022 Auto Requiere

11001418903820220006800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Victor Alonso Gonzalez 
Giraldo   

15/09/2022 Auto Ordena 

11001418903820220054300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abusaid Gómes  
Asoaciados

Adwork S.A.S. 15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220054700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ana Leonor Ortiz Garcia Abraham Antonio 
Sanchez Vertel

15/09/2022 Auto Decide - Retiro De La 
Demanda

11001418903820220055800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Analistas Jurídicos E 
Inmobiliaria S.A.S.

Carolina  Salcedo 
Sanchez

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220054100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Antonio Jose Wilches 
Mercado

German  Vargas Diaz 15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820210069600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Procom It S.A.S., Oscar 
Alenadro Vasquez 
Bernal   

15/09/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 16 De Septiembre De 2022De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220056400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Rosa Cecilia Garcia 
Puentes

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220056400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Rosa Cecilia Garcia 
Puentes

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220054500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Angela Patricia Ramirez 
Rodriguez, Maria Lilia 
Guio Acero

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220056300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral 

Luis Fernando Tapias 
Palencia

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220055900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral

Santiago  Aguirre Bernal 15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220058100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Credifinancier Luz Mary Valencia 
Cedeño, Hilda  Cabrera 
Valencia

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220058100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Credifinancier Luz Mary Valencia 
Cedeño, Hilda  Cabrera 
Valencia

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 16 De Septiembre De 2022De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200108700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Daniel Alonso 
Castellanos Guerrero, 
Rosa Edilia Duarte 
Merchan

15/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820200099200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Jose Pastor Torres 
Casiano

15/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820220053400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Juana Fernanda 
Higuera Garzon

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220053400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Juana Fernanda 
Higuera Garzon

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220053400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Juana Fernanda 
Higuera Garzon

15/09/2022 Auto Ordena 

11001418903820220053600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Micirofinanzas 
Bancamia

Maria Angelica Lopez 
Sarmiento, Juan 
Fernando Niño Vargas

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220053600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Micirofinanzas 
Bancamia

Maria Angelica Lopez 
Sarmiento, Juan 
Fernando Niño Vargas

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 16 De Septiembre De 2022De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220058300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Jesus Antonio Sanguino 
Becerra

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220058700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Nelson Javier Moyano 
Bello

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220058700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Nelson Javier Moyano 
Bello

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220056900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Benoit Thibaud Matthieu 
Renard

Carlos Andres Castro 
Cardenas

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220056500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Biopolimeros 
Industriales S.A.S.

Asebiol S A S 15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220056500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Biopolimeros 
Industriales S.A.S.

Asebiol S A S 15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820200124300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja Colombiana De 
Subsidio Familiar 
Colsubsidio

Frenddy Neuverys Finol 
Peña

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Capital Y Soluciones 
S.A.S.

Juan  Villadiego 
Dominguez

15/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 16 De Septiembre De 2022De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Capital Y Soluciones 
S.A.S.

Juan  Villadiego 
Dominguez

15/09/2022 Auto Requiere

11001418903820220058000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cojunto Residencial 
Quintas De San Jorge  

Maria Fernanda 
Ramirez Irurita, George 
Sneyder Orduz Castillo

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820200011600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colombiana De 
Comercio S.A.

Faber Andres Leal 
Carvajal

15/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820220056600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Patricia Estella Reina 
Fernandez

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220058400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Daris Leonor Moreno 
Cruz

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220058400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Daris Leonor Moreno 
Cruz

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220057300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Condominio   
Ecoturistico   Paraiso   
Resort -Propiedad 
Horizontal

Aristides  Clavijo 
Ocampo

15/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 16 De Septiembre De 2022De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220054400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Condominio Campestre 
Brisas De La Montaña

Wilmer  Diaz Barrios 15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220056700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Parque 
Residencial Sabana  
Grande Superlote 1 
Etapa B

Maria Claudia Aponte 
Janschitz

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220056000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Portal De Modelia 3

Irma Lucia Rey Alejo 15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220057900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Luis Angel Giraldo 
Duran

15/09/2022 Auto Decide

11001418903820220053200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Empleados De Cafam 
Coopcafam 

Jonhn Alexander 
Martinez Ceseres

15/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220053900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Empleados De Cafam 
Coopcafam 

Laura Daniela Diaz 
Velasquez

15/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220055200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
De Antioquia

Ana Cecilia Rincon De 
Bernal

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 16 De Septiembre De 2022De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220056200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Maria Dianid Romero 
Bustos, Jhon James 
Gomez Lopez

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220056200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Maria Dianid Romero 
Bustos, Jhon James 
Gomez Lopez

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220055000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Oscar Johany Cubillos 
Piragauta, Nidian 
Susana Piragauta 

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220053100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Credisurcoop

Oscar  Cruz Mosquera 15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820200129800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Daniel  Mendoza 
Sánchez

Mario Ernesto Garcia 
Martinez

15/09/2022 Auto Requiere

11001418903820220006400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diego Armando Gómez 
Correa   

Richards Gregorio 
Varela Peña   

15/09/2022 Auto Decreta 

11001418903820220057400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dieseles Y Electrogenos 
Sasdieselectros Sas   

Desarrolladora Oficinas 
1592 Sas

15/09/2022 Auto Decide

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 16 De Septiembre De 2022De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220054900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Dardanelos Leonardo  Infante Baez 15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220053500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Gallerie Ph   Banco Colpatria 15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220053500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Gallerie Ph   Banco Colpatria 15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220014000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Lourdes Center 
Chapinero

Carlos Humberto Uribe 
Uribe   , Ignacio Uribe 
Liévano   

15/09/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820200033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Ugi  Propiedad 
Horizontal

Orlando  Gonzalez 
Omaña

15/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820220057200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Empresa Social Del 
Estado Hospital 
Universitario De La 
Samaritana

Ibeth Maritza Gonzalez 
Arango, Luz Amparo 
Cortes Garcia

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220058200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Empresa Social Del 
Estado Hospital 
Universitario De La 
Samaritana

Yohnny Yamplier 
Rodriguez Soler, Gloria 
Rosalba Rodriguez 
Soler

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220006700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso 
Fiduoccidente Inverst 
2013

Diana Carolina Peña 
Carreño   

15/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820200167800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional De 
Ahorro

Jorge Alejandro 
Valbuena Peraza

15/09/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820220007500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jafeb Adolfo Madera 
Estrada

15/09/2022 Auto Requiere

11001418903820220054200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Martha Cecilia Noy 
Sanchez

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220055400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Ruth Marina Moreno 15/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220057000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

G911-Guard Security 
Group Ltda

Consorcio Dan Torca 15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220058500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Juridico Pelaez Y 
Co S.A.S.

Ana Cecilia Buitrago 
Rendon

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220054600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Eduardo  Caicedo Ayala 15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220054600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Eduardo  Caicedo Ayala 15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210007600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jhovanny Beltran 
Hernandez   

Myriam  Barrera Fajardo 15/09/2022 Auto Niega

11001418903820220055500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Jairo Sanabria 
Galindo

Armando  Porras 
Becerra

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220055500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Jairo Sanabria 
Galindo

Armando  Porras 
Becerra

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220056100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Nelson Pinto 
Lozano

Diana Marcela Gomez 
Siachoque

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001418903820220056800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Euclides Sanchez Uriel Cecilio Algarra 
Martin

15/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

11001418903820200110000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Olive Tree Marketing 
S.A.S.

Imequipos Imetan 
S.A.S.

15/09/2022 Audiencia Pruebas Y 
Alegatos

11001418903820200093000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar Jairo Martin 
Moreno

Carmén Elena Garzón 
Peñaloza, Ciro  
Munevar Amórtegui

15/09/2022 Auto Requiere

11001418903820220055700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pedro Claver Giraldo 
Ramirez

Heliodoro  Montoya 
Medina, Yamile  Almario 
Villamarin, German  
Almario Castro

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220055100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Protecsa S.A. Davian Alejandro 
Palacios Silva, Maria 
Betsy Silva Aguirre

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220055300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Luis Eduardo Martinez 
Guerrero, Adalberto 
Enrique Martinez Arias

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

fae8bf53-930a-49b1-889c-646c0b34bacc

Número de Registros: 90

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 16 De Septiembre De 2022De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220054000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vianney  Cortes 
Martinez

Juan Carlos Campiño 
Gallego

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220054000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vianney  Cortes 
Martinez

Juan Carlos Campiño 
Gallego

15/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220057500 Monitorios Soluciones Y 
Tecnologias 
Empresariales Sas

Belsy Yaneth Sarmiento 
Quintero

15/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220053300 Verbales De 
Minima Cuantia

Denisse Lucia Suarez 
Holguin

Jeison Armando Torres 
Ayure

15/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820210103600 Verbales De 
Minima Cuantia

Israel Forero Cubides    
Y Otro

Sandra Lucrecia Trujillo 
Yara   

15/09/2022 Auto Requiere

11001418903820210051000 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria Alcira Barreto 
Alfonso   

Sociedad Vásquez 
Amaya Ltda, Juan 
Roberto Vásquez 
Vargas   , Sthelia 
Bahamon De Amaya   

15/09/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001418903820210051000 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria Alcira Barreto 
Alfonso   

Sociedad Vásquez 
Amaya Ltda, Juan 
Roberto Vásquez 
Vargas   , Sthelia 
Bahamon De Amaya   

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210126900 Verbales De 
Minima Cuantia

Miguel Angel Jimenez 
Avila

Leidy Tatiana Caipa 
Moreno

15/09/2022 Auto Abre A Pruebas

11001418903820220055600 Verbales De 
Minima Cuantia

Transmisora 
Colombiana De Energia 
S.A.S. E.S.P.

Victor Emilio Giraldo 
Valencia

15/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha viernes, 16 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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